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Bases del Derecho Penal Romano
.Segundo artícuio

Por José María Uría
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ne de;ech� 
e r_ecaudador de las contribuciones, a que tie- -

de mis gana�
l fisco, se apodera violentamente de una parte. os, creyendo per errorem que yo he v· 1 d proporc10nes graves l d h 

io a o en os erec os ciertos e indiscutibles de:t
(1) D., LVII, 8, 1)
(2) D., 1. c. 2, 18.
(B) D., 1. c. 2, 19.
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erario público sobre los bienes de los particulares, no se po-
drá intentar contra él la actio vi bonorum raptorum, como
quiera que no tuvo los elementos necesarios para que haya. 
dolo, pues obró, por hipótesis, con ignorancia invencible: 
sane dolo caret. ( 4) 

30.-Si tomaste lo ajeno, recurriendo para ello al em-
pleo de la violencia, no quedarás libre e indemne respecto, 
de las penas señaladas en el derecho, por más que hubieres-. 
restituído las cosas robadas a su dueño legítimo antes de
iniciarse el juicio. 

Así se expresa el célebre jurisconsulto de la época im
perial clásica, Gayo. (5) Para el ilustre Sabiniano, el robo� 
en referencia lleva consigo perturbación grave del recto or-.
den social, perturbación que exige la aplicación, previo jui-
cio, de una pena conveniente, ya que sólo así se puede rein-
tegrar el orden violado (Cfr. Gaius, en su Liber vicencimus·· 
primus ad edictum provinciale). 

31.-Lo que se poseyó o arrebató VI: Por la violencia, 
es imposible, dadas nuestras leyes, que pueda ser objeto de
usucapión- o prescripción-, mientras no hubiere vuelto a_ 
la potestad y al dominio del dueño o de sus herederos . 

En estos casos no cabía invocar la prescripción, no ya la 
extraordinaria de 30 años, pero ni siquiera la centenaria e .
inmemorial (6): quod vi possessum raptumve sit, ante quam 
in potestatem domini heredisve eius perveniat, usucapi lex· 
vetat). 

32.-Si un individuo toma para sí con ánimo e inten
ción dolosos los bienes ajenos en el momento mismo en que
éstos peligraban por razón de un incendio, ruina o naufra
gio, el dueño tendrá derecho para reclamar el duplum,. si� 
ejercitare la acción dentro del año; si después de vencido ese 
término, sólo podrá exigir el simplum. (7). 

Advierte Ulpiano que el término fijado por las leyes pa
ra el ejrcicio de la mencionada acción, era útil, y no conti- · 
nuo. Por tanto, bastaba cualquier impedimento grave, para 
que no corriera contra el dueño el tiempo. señalado: Qua pri- · 
mum de ea re experiundi potestas fuerit frase consagrada en. 
las fuentes para expresar que el término en referencia es�
útil. 

(4) D., l. c. 20.
(5) D., l. c. 5.
(6) D., l. c. 6.
(7) D., XL VII, 9, 1 pr.
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(8) D., l. c. 3, 7.
(9) D., l. c. 4, l.
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-culpabilidad en los ladrones, porque no todos deben ser 

:igualmente castigados, sino con penas diversas : pro modo

,-culpce, siempre en relación con la culpa y circunstancias sub-

jetivas del delincuente. (10) 

36.-Los que incendian casas o el trigo acumulado jun-

·to a las mismas, deben ser castigados por los jueces severí

;simamente, supuesto, como es natural, que hubieren proce

-dido a sabiendas y de propósito, esto es, dolo malo. Si no tu

vieron la previsión de lo que iba a suceder, o sólo fueron

,culpables de cierta negligencia y descuido, las penas debe

rán ser mucho más suaves y moderadas. (11) 

¿ Qué dirán a todo esto los positivistas italianos y fran-

,ceses ? ¿Cuándo Ferri o Garófalo expresaron con tanta niti

,-dez y brevedad el pr1ncipio de que no es licito pasar por al

·to en materias criminales el elemento subjetivo? 

37.-No todos los incend:.os merecen pena. En efecto,

si se debieron a caso fortuito, es cierto e indiscútible que no 

puede haber lugar a responsabilidad alguna : si fortuito casu

incendium factum est, venia indiget, salvo, naturalmente,

,que se trate de una muy notable negligencia, que en la prác

·tica viene a confundirse con el dolo (12) de acuerdo con el

.axioma: culpa lata dolo cequiparatur. 

38.-Para apreciar en su justo valor la gravedad de la 

injuria y fijar por ende el quantum preciso de la pena, es 

necesario, para no incurrir en errores e injusticias, tomar

,cuenta con los adjuntos y circunstancias de la persona que

la infirió. Crescit enim contu7:Lelia ex persona eius qui con-

·tumeliam fecit." (13) 
39.-Si el esclavo comete un crimen por mandato de su

,señor, y luégo llega a obtener el beneficio de la libertad: po

drá ser emplazado con todo derecho por la víctima, porque 

_no en todas las cosas puede el esclavo obedecer a su dueño.

·"S-i, iussu domini servus iniuriam fecerit, utique dom�:,1,u.s 

.conveniri poterit etiam suo nomine . Sed si proponatur sP.r

·vus manumissus, placet Labeoni dandam in eum actionern,

quia et noxa caput sequitur nec in omnia servus domino 1,a-

·rere debet". 
40.-El esclavo que, para defender a su dueño, hiciere 

(10) D., 1. c.

(11) D., l. c. 9.

(12) D., l. c. 1 l.

(13) D., XLVII, 10, 17, 3.

(14) D., l. c. 7.
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44.-Para determinar la res b; . . . te de la injuria no h 
ponsa _hdad civil provenien--
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a
t
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. vo. n1uriarum aestima--empus, quo Judicatur d d ·d referri débet". · ( 19) 
' se ª i , quo jacta est,. 

45.-Los que mientrasp9eblo romano �iola 
eJercen alguna magistratura del. ' n gravemnte las 1 d 1 • . ora como personas particulares 

eyes e a J_ust_icia,. 
es claro que pueden ser llevad�s 

ya como_ personas publicas,. 
rre preguntar . . los . a los tribunales. Pero ocu--. · t. magistrados en f • , Juz.gados mientras lo son 11 

re erencia podran ser· 
blo, o sólo cuando h b. y eva� la representación del pue-u ieren sabdo de la magistratura? La.

(15) D., l. c. 8_ 
(l6) D., l. c. 18 pr. 
(l7) D., l. c. 18, 3. (18) D., l. c. 18, 5.(19) D. l. c. 21.
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-cosa no es del todo clara y sufre discusión. A mí me parece 

,que hay que distinguir entre magistraturas mayores o curu -
Jes y magistraturas m�nores. En el primer caso, habrá que 

esperar a que el criminal se retire del mando, mas no así en 
-el segundo. (20)

Este es el discurso del jurisconsulto Ulpiano en su Líber
,quadragesimum sectindus ad Sabinum . 

46.-Si el magistrado adopta de buena fe y pone en 

práctica esta o aquella medida de gobierno con miras al bien 
común y a la protección del recto orden, no será responsa
ble , por más que dicho acto resulte materialmente lesivo del 
<lerecho ajeno. (21) 

Vemos aquí, una vez más, cómo los penalistas roma
.nos tomaban en cuenta el elmento subjetivo para fijar la 
responsabilidad del delincuente. 

47.-El autor de la injuria podrá ser emplazado no sólo 
-criminal, sino también civilmente . En este último caso, lo<;
jueces se hallan autorizados para determinar, según pru
dente arbitrio, lo que el reo injuriador deberá pagar, por 
,concepto de reparación, al actor, víctima de su injusticia . 
{22) 

_48.-El que osare entablar acción de injurias per calum
niam, deberá ser castigado por los jueces extra ordinem, es 
.a saber, sin observar las solemnidades y formas propias del 
.ordo iudiciorum. En concreto, se le impondrá después de 
bien tomadas en cuenta y consideradas todas las circuns
tancias del caso, una de estas tres penas: el destierro, la re
]egación o la pérdida del orden, verbigracia, Senatorio, al 
cual pertenecía. (23) 

49.-En nuestros tiempos, escribe el jurisconsulto Her
·mogeniano, es costumbre tratar los casos de injuria extra
,ordinem, tomando cuenta exacta con la gravedad de la fal
ta  en sí y con la condición y circunstancias de las personas 
,que la perpetraron. Los esclavos, después de haber recibi
-do la terrible pena de azotes, son restituídos a sus dueños . 

Los libres, cuando son de categoría inferior, deberán 

:ser apaleados, conforme a la cuantía y gravedad de su fal-

(20) D., l. c. 32. 
(21) D., l. c. 33.
(22) D., 1. c. 37, l.
{23) D., 1. c. 43.
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ta. Los otros o van al destierro, o se les castiga con la inter
dicción de algún derecho, al arbitrio de los jueces. (24) 

50.-Los que intentan corromper a mujeres casadas,. 
aunque no hubieren logrado su intento criminal. del,,�rán 
ser castigados extra ordinem. (25) 

Aquí, pues, se establece el principio de que el conatus
delicti, al menos en ocasiones, puede ser objeto de un casti
go público,, comoquiera que el simple intento, aunque no ,
llevado a termino, verbigracia, por la resistencia e intrepi
dez de la mujer, implica grave violación del recto orden so-
cial. 

51.-Los que trataren de inducir a un niño o a una niña_ 
con dádivas _ y reg�los a que cometa el crimen de estupro, si
llega a realizarse este, son castigados con la pena de muer
;e; �� el c·as? contra:io, s.on deportados a una isla: perfecto
J lagitw, punitur capitce; im,perfecto, in insulam deportatur .. 
(26) 

52.-Los príncipes Septimió Severo y Antonino Cara
calla establecieron, como refiere el jurisconsulto Elio Mar
ciano, que a las mujeres que, una vez realizado el acto car
nal, evitaren la concepción, lesionando por tal manera los. 
derechos sacratísimos e inviolables de los maridos y de la 
prole, se les debe imponer la pena de exilio temporal. (27) 

F1ar el quantum preciso de la pena correspondía al juez,. 
despues de bien ponderadas y examinadas todas las circuns-
tancias particulares del caso. 

53.-Los que compran víveres en gran cantidad, y luég°' 
l�s guardan y estancan para más tarde revenderlos a pre
c10s elevados, deberán recibir su castigo, mayor o menor,
conforme a las circunstancias del caso: pa:!na autem in hos
varie ��atuitur. Unas veces se les prohibe el ejercicio de la 
P:ofes10n, otras se les aplica la pena de la relegatio, en oca.
s10nes se les impone el castigo de trabajos forzados siem--
pre al arbitrio del juez. (28) 

54.-También se castiga, para defensa y protección de· 
los �ompradores , el uso de las medidas falsas. El príncipe
Adnano estableció, a este respecto, que los individuos, reos. 

(24) D., I. c. 45.
(25) D., XL VII, ll, 1 
(26) D., 1. c. I, 2.

. pr. 

(27) D., 1. c. 4.
(28) D., I. c. 6 pr.
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de esta clase de delitos, fueran relegados in insulam en pena... 
de su mal comportamiento. (29) 

55.-En Egipto, los que rompen los diques destinados a .. 
contener la furia y el ímpetu del río Nilo, suelen ser casti
gados con diferentes penas, de acuerdo siempre con la gra
vedad del delito, apreciado convenientemente por los jue
ces. (30) 

56.-Para que haya verdadero delito y se puedan apli
car, en consecuencia, a los delincuentes las sanciones seña-
ladas en la ley, no sólo se requiere la edad competente, sino 

también la intención y el deliberado propósito de violar el 
derecho establecido por las autoridades públicas en vista del. 
bien común. (31) 

El pasaje trascrito es de una importancia enorme. Se tra-. 
ta en él de los violatores sepulchrorum. Y afirma Ulpiano, 
sin vacilación, dando a entender que se trata de una doctri-
na común y corriente en la jurisprudencia romana, que pa-
ra que se verifique y actúe la figura delictuosa en cuestión, 
se -necesita el animus· violandi. Obsérvese, de paso, que eL
término animus, cuando va acompañado · de un genitivo, co-
mo aquí sucede, en la forma indicada, denota siempre, en la. 
técnica jurídica romana, la voluntad, el designio y la in-
tención deliberados de hacer o no hacer una cosa. 

57.-Los jueces encargados de sustanciar y resolver los
pleitos que guardan relación con la sepulchrorum violatio,. 
deben prestar la debida consideración, no sólo a la acción en 
si misma, en cuanto dice injuria del dominus sepulchri, s:.-
no también al lucro que de su crimen reporta el delincuen-
te, al daño que de hecho causó, verbigracia, despojando los 
cadáveres, y a la temeridad mayor o menor con que se rea-· 
lizó el delito. (32) 

58.-La actio de sepulchro violato no tiene por fin prin
cipal la indemnización de los daños, sino más bien la aplica-
ción al malhechor de-una pena justa que guarde la debida. 
relación con el orden violado. (33) 

Aquí, como se ve, indica eón toda claridad cómo el d�iit_o 

puede implicar responsabilidades tanto civiles como cnm1-
nales. 

(29) D., I. c. 6, 1, 2.
(30) D., l. c. 11.

(31) D., XLVII, 12, 3, l.
(32) D., l. c. 3, 7 y 8.
(33) D., l. c. 6. 
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